
Escanee el código para tener acceso
desde su dispositivo móvil

2012E6-00582 05649610000020110000301 Notificación por estados N° 57 del 21-03-2024, auto(s) N° 643 del 19-03-2024  emitido(s) por el
Juzgado Sexto de EPMS de Medellín, mediante el (los) cual (es) CONCEDE LIBERTAD
CONDICIONAL a LEODAN LISANDRO RAMIREZ GIRALDO. CONSTANCIA DE EJECUTORIA:
De no ser recurrida esta decisión, queda ejecutoriada el 27-03-2024. (Julián O.)

20/03/2024 21/03/2024 27/03/2024

2014E6-06948 05001600020620142592801 Notificación por estados N° 57 del 21-03-2024, auto(s) N° 577 del 13-03-2024  emitido(s) por el
Juzgado Sexto de EPMS de Medellín, mediante el (los) cual (es) CONCEDE REDENCION DE 5
MESES, 28,5 DIAS DE PENA E INFORMA SITUACION JURIDICA a WILTON ANTONIO
CASTAÑO VERGARA. CONSTANCIA DE EJECUTORIA: De no ser recurrida esta decisión,
queda ejecutoriada el 27-03-2024. (Julián O.)

20/03/2024 21/03/2024 27/03/2024

2015E6-05449 05212600020120130257401 Notificación por estados N° 57 del 21-03-2024, auto(s) N° 620 del 15-03-2024  emitido(s) por el
Juzgado Sexto de EPMS de Medellín, mediante el (los) cual (es) DECLARA LIBERACION
DEFINITIVA DE LA PENA a WILLIAM ANTONIO CANO PULGARIN. CONSTANCIA DE
EJECUTORIA: De no ser recurrida esta decisión, queda ejecutoriada el 27-03-2024. (Julián O.)

20/03/2024 21/03/2024 27/03/2024

2018E6-03402 05001600020620181134001 Notificación por estados N° 57 del 21-03-2024, auto(s) N° 621 del 15-03-2024  emitido(s) por el
Juzgado Sexto de EPMS de Medellín, mediante el (los) cual (es) DECLARA LIBERACION
DEFINITIVA DE LA PENA a ESTEBAN SNEIDER CALLE FLOREZ. CONSTANCIA DE
EJECUTORIA: De no ser recurrida esta decisión, queda ejecutoriada el 27-03-2024. (Julián O.)

20/03/2024 21/03/2024 27/03/2024

2018E6-04187 05001600020620175729501 Notificación por estados N° 57 del 21-03-2024, auto(s) N° 575 del 12-03-2024  emitido(s) por el
Juzgado Sexto de EPMS de Medellín, mediante el (los) cual (es) DECLARA LIBERACION
DEFINITIVA DE LA PENA a FABIAN ENRIQUE GRISALES PARRA. CONSTANCIA DE
EJECUTORIA: De no ser recurrida esta decisión, queda ejecutoriada el 27-03-2024. (Julián O.)

20/03/2024 21/03/2024 27/03/2024
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2018E6-05499 05001600020820081341501 Notificación por estados N° 57 del 21-03-2024, auto(s) N° 622 del 15-03-2024  emitido(s) por el
Juzgado Sexto de EPMS de Medellín, mediante el (los) cual (es) DECLARA EXTINCION DE LA
CONDENA a CARLOS ALBERTO OSSA ECHEVERRY. CONSTANCIA DE EJECUTORIA: De no
ser recurrida esta decisión, queda ejecutoriada el 27-03-2024. (Julián O.)

20/03/2024 21/03/2024 27/03/2024

2018E6-05712 05001600020620181248101 Notificación por estados N° 57 del 21-03-2024, auto(s) N° 590 del 13-03-2024  emitido(s) por el
Juzgado Sexto de EPMS de Medellín, mediante el (los) cual (es) DECLARA LIBERACION
DEFINITIVA DE LA PENA a BRAYAN ESTIVEN GALEANO. CONSTANCIA DE EJECUTORIA: De
no ser recurrida esta decisión, queda ejecutoriada el 27-03-2024. (Julián O.)

20/03/2024 21/03/2024 27/03/2024

2018E6-06323 05001600020620181759601 Notificación por estados N° 57 del 21-03-2024, auto(s) N° 624 del 15-03-2024  emitido(s) por el
Juzgado Sexto de EPMS de Medellín, mediante el (los) cual (es) DECLARA LIBERACION
DEFINITIVA DE LA PENA a LESBY JOHANA VELASQUEZ FERNANDEZ. CONSTANCIA DE
EJECUTORIA: De no ser recurrida esta decisión, queda ejecutoriada el 27-03-2024. (Julián O.)

20/03/2024 21/03/2024 27/03/2024

2023E6-04660 05001600000020210100901 Notificación por estados N° 57 del 21-03-2024, auto(s) N° 553 del 08-03-2024  emitido(s) por el
Juzgado Sexto de EPMS de Medellín, mediante el (los) cual (es) ORDENA DEVOLUCION DE LA
CAUCION a CRISTIAN CAMILO TORO CORREA. CONSTANCIA DE EJECUTORIA: De no ser
recurrida esta decisión, queda ejecutoriada el 27-03-2024. (Julián O.)

20/03/2024 21/03/2024 27/03/2024
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